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GOBIERNO REGIONAL GERENCIA REGIONAL DE 
PUNO DESARROLLO AGRARIO 

Resolución Gerencial Regional Nº 

Puno, 2 5 NOV 2025

000963 -2025-GR PUNO/GROA

predio, área y perímetro, nombres y apellidos del poseedor, a fin de evitar futuras nulidades a la 
Resolución emitida, bajo responsabilidad; 

Que, de acuerdo al Informe Legal Nº 000223-2025-GRP/GRDA-OAJ, de fecha 19 de noviembre de 
2025, concluye que es viable AUTORIZAR la desmembración e independización de predios rurales 
verificados y linderados, ubicado en el predio denominado: "SECTOR SANTA BÁRBARA" ubicado en 
el distrito de Atuncolla, provincia y departamento de Puno, del área remanente de 67.0985 ha precisada 
según el asiento B002 de la Partida Electrónica 11190081 Zona Registra! XIII - Sede Tacna - Oficina 
Registra! Puno, a favor del Estado Peruano representado por el Gobierno Regional de Puno, a fin de 
que sean formalizados y titulados, en favor de 55 posesionarios calificados APTOS, del procedimiento 
de Formalización y Titulación de predios rústicos de propiedad del Estado; 

Que, de lo antecedido, se concluye que, estando a los fundamentos expuestos en los informes en 
cumplimiento a la Ley Nº 31145- Ley de Saneamiento Físico-Legal y Formalización de Predios Rurales 
a cargo de los Gobiernos Regionales, resulta necesario que se emita un Acto Administrativo que, 
autorice la Desmembración e Independización de predios rurales debidamente verificados y linderados, 
ubicado en el predio matriz denominado: "SECTOR SANTA BÁRBARA" inscrito en la partida electrónica 
11190081, ubicado en el distrito de Atuncolla, provincia y departamento de Puno, a fin de que sean 
formalizados y titulados, en favor de posesionarios calificados APTOS, del procedimiento de 
Formalización y Titulación de predios rústicos de propiedad del Estado; 

Y estando a los fundamentos expuestos, el Reglamento de la Ley Nº 31145 y en ejercicio de las 
funciones conferidas en la Ley Nº 27867, su modificatoria Ley Nº 27902; y con el visado de los 
directores de la Oficina de Administración, Oficina de Planeamiento Presupuesto y Modernización y 
Oficina de Asesoría Jurídica: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR LA DESMEMBRACIÓN E INDEPENDIZACIÓN de predios
rurales debidamente verificados y linderados, situado en el predio matriz denominado: "SECTOR 
SANTA BÁRBARA", ubicados en el distrito de Atuncolla, provincia y departamento de Puno, del área
remanente de 67. 0985 ha según el asiento B0002 inscrito en la Partida Electrónica P. E. 11190081, de 
la Zona Registra! XIII - Sede Tacna - Oficina Registra! Puno, a favor del Estado Peruano representado 
por el Gobierno Regional de Puno; a fin de que sean formalizados y titulados, en favor de posesionarios 
calificados APTOS, del procedimiento de formalización y titulación de predios rústicos de propiedad del 
Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que la SUB GERENCIA DE SANEAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD AGRARIA Y CATASTRO RURAL DE LA GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO 
AGRARIO DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO, tramite ante la Superintendencia Nacional de
Registros Públicos (SUNARP), la inscripción del derecho de propiedad de cada poseedor calificado 
como aptos, en el procedimiento de Formalización y Titulación de Predios Rústicos de Propiedad del 
Estado. 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFÍQUESE a los beneficiarios la presente resolución a través de la
publicación en el diario oficial y a las instancias administrativas correspondientes, de igual forma 
publicar en el portal web institucional para fines de ley. 
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